
gCK0S '<-’ *5 ‘

LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 12 DE MAYO DE 1962 NUM. 17.671

PODER E J E C U T I V O

jgjptffltACION 

« • M *  • " *

Justicia y Seguridad Pública

DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Lic. Ramón Valladar«« H.
Uc. Virglli« Joya Moneada

A C U E R D O S

{I to éém br* de 1981

- IT ti*7—Dispensar la pubüca- 
dfi fe  tdK*”  para contraer ma- 
feM |) civil, a José Adalberto 

y BvfaL Rosa Espinal Ro
téeteos de Morolica, Cho-

N® 2127.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos Rodríguez 
Cárdenas y Cristina Carias, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

trimonio civil, a  Selvin Peña B. 
y  Maria Dolores Yan es, vecinos de 
Choloma, Cortés.

N* 2137.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, o  Isidoro Eberto Ro
das y  Elvia Cristina Maradiaga, ve
cinos de Sulaco.

N® 2138.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a David Santos Lci
pes y  Dominga Herminia Rauda
les, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N’  2140.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francisco Núñez 
Cacho y Marcelina Reyes Gil, ve
cinos de Puerto Cortés.
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** 611—Dispensar la publica- 
tifa %  adictos para contraer ma- 
tfeerio civil, a Rufino Turcios 
CMtei y Leonila Maldonado, ve
tas di Guaimaca, Francisco Mo
nta.

8* JUt.—Dispensar la publica
dla di e$ctoe pera contraer ma- 

cívil, a Gilberto Laeo 
y Vilma López, vecinos 

a  8M Ignacio, Francisco Mora- 
f e

N* |Uí>.—Dispensar la' publica- 
rifa d» edicto« para contraer ma- 
9kmk> dril, a Guillermo Oviedo 

y Oraiia Castellanos, ve
daos de Ccwayag-ua.

JUt—Dispensar la publica
nte d» edictos para contraer ma» 

eWl, a José A maído Ri- 
f  Macana F&jardo Martí- 

**» weteoa de Trinidad, Santa 
*rt«a.

** Ö Ä —Dispensar la publica- 
edictos para contraer ma- 

“■ • b  dvil, a Marco Antonio 
y  Gabriela Dorila Sierra, 

de Armenia, Francisco

28 de diciembre de 1961
N’  2128.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, Carlos Alfonso Cas
tro Martínez y Yolanda Morales 
Estévez, vecinos de San Pedro 
Sula, Cortés.

N® 2129.—Modificar el Acuerdo 
1833 de 7 de noviembre anterior, 
en el cual se nombró Sargento de 
Tránsito de la Delegación de lfe 
Guardia Civil de lLa Ceiba, al ciu
dadano Angel Leonardo Avila en el 
sentido de que dicho acuerdo sur
tirá sus efectos a pa*rtir del prime
ro del mes en curso.

N? 2130.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jesús Nájera Ro
sales y  Gladys Sabonge Mendoza, 
vecinos de Juticalpa, Olancho.

N5 2131.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Henríquez 
Rendón y  Lastenia Mejía, vecinos 
de Choloma».

N* 2141.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ramiro Inocente 
Santos y  Amanda Andrade, veci
nos de San Francisco de Yojoa.

N° 2142.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ernesto Cabrera 
Sierra y Norma Argentina Baraho- 
na, vecinos de Yuscarán.

N ? 2143.— Dispensar la> publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Mundo Sán
chez y  Edugigis Oejas Solís, ve
cinos de San Pedro Sula.

SO de diciembre de 1961
N4 2151.—Con vista del Presupuesto elaborado por el Concejo 

del Distrito Central, para regir durante el aflo económico de mil 
novecientos sesenta y  dos (1962),

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 
haciendo aplicación de lo dispuesto en el Artículo 47 reformado, de 
la Ley Orgánica del Distrito Central,

i
ACUERDA:

Aprobarlo en la form a siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y  EGRESOS DEL 
DISTRITO CENTRAL

29 de diciembre de 1961
N* 2132.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Eduardo Handal 
M. e Isidoro Fábregao Hernández, 
vecinos de Juticalpa, Olancho.

J ?' Dispensar la publica-,
«Betos para contraer ma- N ’  2133,-Dispensar la publica-

y * *  civil, a Roberto Connor clón de edictos para co? traer ma* 
Rodríguez, vecinos de 
Sula, Cortés.

^  ***-—Dispensar la publiea- 
_ _ e d t e t o «  par} contraer ma- 
J™ ** ***&, a Luis Ramón He- 
Í V  Marta Isabel 
* * * »  Pedro

Elias, veci- 
Sula, Cortés.

fl£,^ Ä ~~I>ifiPensar la publica- 
^ ^ • d íc to e  para contraer ma- 
¿ Z T *  »  Santos Roque Ro- 

f  Osa M .r i» , Solórzano,

trimonio civil, a José Bejarano y 
Eleetra Smith, vecinos de Roatán, 
Isl&3 de la Bahia.

N # 2134.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Tito Santos 
y Herlinda Díaz, vecinos de Sinua- 
pa, Ocotepeque.

N* 2144.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, Eduardo Obrien y 
Francis Eva Ordóftez, vecinos de 
San Pedro Sula.

N° 2145.—Dispensar*la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Daniel Coello Mo
lina y  Mima Espefanza Salazar, 
vecinos de Tegueigalpa, D. C.

N’  2146.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Adán Hernández 
V. y  Lidia Espinoza, vecinos de El 
Corpus, Choluteca.

N° 2147.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a  José Santos Bau
tista y Vilma Irene Posadas, ve
cinos de Lepaera.

N" 2148.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Marco Antonio 
Aragón y  Olga Eruira Posadas, 
vecinos de Lepaera.

Sección Primera 

INGRESOS

Artículo 1*—Calcúlase como Igresos' probables al Tesorero del 
Distrito Central, durante el año económico de mil novecientos sesenta 
y dos, la suma de (L  2.122.754.17) dos millones, ciento veinte y  do» 
mil setecientos cincuenta y  cuatro lempiras, con diez y  siete centa
vos de lempira, asi:
Autorizaciones .................................. .................................... ^
Cementerios ...................... - .................................... ...... ..........
Certificaciones ..............................*................................. -........
Consumo Pecuario ..............................................................
Espectáculos........................................... - .............................
Establecimientos .........................——...............................
Fondo de Pavimentación ............. .......................... ...........
Impuestos sobre Bienes immíéble ........................ ............
Impuesto Vecinal .......................................................—- ......
Ingresos Eventuales ................. .............................- .......*......
Licencias ........................ - ................................ - .............
Matriculas ...................................................- ......— .......- .....
Matrimonios ...... .............................................. - ............. .
Mercados .................... - ...................................... - ...... ——.......
Tren de Aseo ..........................................................................
Vistos Buenos ...................... - ............... ...........*...........
Subsidio del Gobierno para U rbanism o............................

2.624.93
11.898.00 
6.306.40

96.682.00 
25.570.S0

718.927.09
54.866.26

S85.27a .02
107.723.8T

74.450.19
34.453.24

106.021.20
504.00

296.817.58
52.005.00
3.631.49

230.000.00

«  Anton>o de Flores.

N* 2135.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Virgilio Mo
ya  y Dora Munguia, vecinos de So
nagliera.

dispensar la publica- 
para contraer tna- 

j  a Roberto Tobeas
S  S f i i i d o v f vecinos de

J * *  Siila. COrtds.

Nv 2149.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Antonio Meléndez 
H. Apolonia Laboriel Lacayo, ve
cinos de Trujillo.

N" 2150.—Dispensar la publica-

TOTAL ...................................................... L  2.122.754.1T

Seoelón Sefond*

EGRESOS

Articulo 2*— Para los gastos que deben hacerse en el Distrito Cen
tri, durante el aflo económico de mil novecientos sesenta y  dos, se fija 
la suma de dos millones ciento veinte y  dos mil setencientoe cincuenta 
y cuatro lempiras con diez y  siete centavos de lempira, asi:

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO I

CONCEJO DEL DISTRITO 
CENTRAL

1.— Miembro* del O oocejo y  
Personal Auxiliar

N 2136.—Dispensar la publi
cación de edictos para contraer ma- j 
trimonio civil, a Maximiliano Cruz | ción de edictos para contraer ma- 
v Juana Gallardo, vecinos de Tela, trimonio civil, a Hansel Elwin y 

M" 2136-A.—Dispensar la publi- ^ t h a  Gough, vecinos de RoMAn 
cacióa de edictos para contraer ma- Islas de la Bahía.

1-M Presidente del Concejo .......... . L 1.900.00 L  18.000.00
2-M Dos Vocales, a  L 800.00 c/u . .. 1.600.00 19.200.00
3-M Fiscal de! Concejo ..................... 800.00 9.600.00
4-M Chofer para carro Presidente ....
5-M Tres choferes carros del Concejo,

250.00 3 000.00

a L 200.00 cada uno ...................... 600.00 7.200.00
i 6-M Un Sellador .................................... 130.00 1.560.00
,7-M Un Conserje ...................... .............
,

125.00 1.500.00

| TOTAL SECCION I  _____ ______ --------- ------- L  60.06000 
(C oM úiM rtf}

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GAOtíTA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D . C., 12 DE MAYO DE 1962

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N* 1506

Tegucigalpa. D. C.. 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

.Nombrar a partir del primero 
<le septiembre. al ciudadano Anto
nio López Rodríguez, Empleado 
de Aseo, del Departamento Admi
nistrativo, dependiente de la Di
rección General de Aeronáutica 
Civil, en sustitución de Francisco 
González.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

K . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Publicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Aeuerdo N' 1507

Tegucigalpa. 1). C , 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por teiminados a partir del 
treinta y uno de agosto, los servi
cios del ciudadano Francisco Con- 
zález. ile] cargo que desempeña 
como Empleado de Aseo, en el 
Departamento Administrativo, de
pendiente de la Dirección General 
dé Aeronáutica Civil. — Comuni
qúese.

R . V n .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1508

Tegucigalpa. D. C., 20 de sep- 
liembre.de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

1"— Nombrar a los siguientes 
miembros q*ue integrarán la Junta 
Local de Agua Potable de San 
Marcos de Ocotepeque, en la for
ma siguiente:

MIEMBROS PROPIETARIOS

Samuel \illeda Chinchilla. Elias 
Posada llores. Héctor F.nrique 
Ardón l maña. Domingo S. Valle 
y Ange] Antonio Chinchilla.

MIEMBROS SUPLENTES

Claudio Mejia Carxajal v Ro
berto \ entura Espinoza.

2 — Los nombrados al tomar po
sesión de ?us cargos deberán ele
gir e! Pre.-idente. Vocales. Sindi- 
t o> \ Nh. retario.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
^)bras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V* 1509

Tegucigalpa, D. C.. 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano José Ob
dulio Mejia RosS, Colector de Fon
dos de la Empresa de Agua y 
Luz de Ocotej>eque, en sustitución 
de Fernando Deras Herrera.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 1510

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración de Correos de Truji- 
Ho, en el departamento de Co
lón, a Blanca Rosa Lagos, en sus
titución de José H. Hernández 7... 
que pasa a otro puesto en el Ra
mo Postal.

E| nombrado devengará e] suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Clase de Sabanagrande en el de
partamento de Francisco Morazán. 
a Juan Aguilar Núñez, en sustitu
ción de Ramón Avila, que renun
ció.

El nombrado devengará el s»uel- 
do asignado en el Presupuesto Ce
nerai de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

Pi. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1511

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Encargado de Estafe
tas y Paquetes Postales de la Ad
ministración de Correos de Tru
jillo, departamento de Colón, a 
José H. Hernández Z.. en susti
tución de Aurelio Ar2Ú.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos <• Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. \ i l l e d a  M o r a l e s .  •

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo NT- 1513

Tegucigalpa. D. C., 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Jutiealpa. 
en el Departamento de Olancho, 
a.,^'rnesto Rodríguez, ni sustitu
ción de Miguel Angel Orti/,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral dr* Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

H . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos cíe Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N' 1512

Tegucigalpa. D. C.. 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República
ACU ERD A:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda

Acuerdo N’  1511

Tegucigalpa, D. C., 20 de seo- 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACU ERD A:

Nombrar al ciudadano Manuel 
de Jesús Flores, Chofer de Man
tenimiento Rutinario Sección “ A” , 
Distrito I, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el biel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su car^o.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 1515

Tegucigalpa. D. "C.. 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República
A CU ERD A:

Nombrar a l ciudadano Carlos 
Manuel Aguilar. Capataz de Man
tenimiento Rutinario, de! 6-P. 
Mantenimiento Especial. Grupo N“ 
5, Distrito IV. del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará e| »uel- 
do asignado en e| Presupuesto Ge
li ral de Egreso* e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
lome posesión de su cargo.—Co- 
muníquse,

R. V i l l e d a  M o r m .e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

A cuerdo N* 1516

Tegucigalpa, D. C.. 20 de *ep 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

N om brar a| ciudadano Julio Cé
sar López Encargado de Lubrica
ción  del Taller Central Tegucigal- 
pa, Departamento de Equipo v Ta
lleres de la D irección  Genera] de 
Láminos, en sustitución de Jorge 
A lberto Acosta.

El nom brado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso* e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo .- Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obra» Públicas, p or la ley

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N'1 1517

. Tegucigalpa, D. C., 20 de sep- 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

A CU ERD A:

Nombrar aj ciudadano Héctor 
Alejandro Rodríguez, Ayudante de 
Operador, Mantenimiento Rutina
rio, Sección “ A” , Distrito I, Par
tida 42-M. Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
Oscar Pacheco, quien ya fue can
celado.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.- -Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo .V  1518

Tegucigalpa. D. C.. 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar a partir del quince de 
julio próximo pagado, la renuncia 
interpuesta por el ciudadano Al
fredo Guillen, del cargo que <1 >- 
empeña como Chofer dt! 6-P. 
Mantenimiento Especial Grupo \
5. Partida H55-M. Distrito V. De
partamento de Mantenimiento de

la Uirección Gcncr,] ,
-Comuniqúese

f¡ V ille» ,

t i  Secraario de w .
Despachos

Publicas, por T

/orge Bográn Fî

Acuerdo V  1519
T,“?uc igalpa, D. C. , 

Hembre de 1960.

B  P,Tsidente i* R ^ h t,
acuerda:

Nombrar a partir A.i  • 
julio próximo pasado a ] ^ u í  
no Juan Pab£  A n ^ S *  
Chofer de 6-P l u  .*** 
Especial GrupoJ w T T *
35S-H. Distrito 
p  Manteniente de U o S  
General de Caminos.

« e n t . - L m̂ ue: . I" ín* ' ”

R. Villeda Morales. 

El Secretario de Estado en 1*
0 S I aChp ° l , de Comur,icaciónes j Obras Publicas, por la ley,

Jorge Bográn FiaUt».

Acuerdó .V 1520

, Tegucigalpa, D. C.. 20 de s* 
tiembre de 1960.

El Presidente de la RepúbÜa

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Perfiri» 
Arias Bonilla, Chofer de Me* 
nimiento Rutinario Sección “A* 
del 6-A, Distrito I, Departimalt 
de Mantenimiento de la Dít«xm 
G?neraf de Caminos, en sastifc- 
ción de Eduardo Parada Varga, 
quien ya fue cancelado.

El nombrado devengará d aci
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingraos vip* 
te, a partir de la fecha en <|* 
tome posesión de su cargo.—C*- 
muníquese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado <* 
Despachos de Comunicación« * 
Obras Públicas, por la fcy-

Jorge Bográn Fié».

Acuerdo V  1521

Tegucigalpa, D. C., 20 áe 
tiembre de I960.
El Presidente de la 

aCLERD':

Nombrar al ciudadano 
Bustillo. Chofer dH ó -" .; ^  
miento Especial Grupo • . .  
trito I. Departamento de *  , 
miento de la Dirección 
de Caminos, en su-tituc«*” ^  ^  
Sala/ar Conlru.i-. *}urn 
cam Lulo.  ̂^

l.| mimbrad*' 
do a-i £ na do eI »
Ge i. eral de <
gente, a partir *  I»
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j e  su  c a r g o .— C o -

V illeda M o r a l e s .

n Statario de Estado en los 
u  hn, f e  C om unicaciones v

SSTpS kc* ,  porla ley,
Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  1522

D. C.r 20 de sep-
,^ £rd el960 .

B pjwidente de la República

a c u e r d a :

p w  sin valor y efecto el 
N* 1451, dé fecha 29 de

— ----- do. mediantei p *  próximo r -------  -------------
¿  »  nombra al ciudadano 

I OreHana, Capataz de Man- 
;—  Rutinario del 6-P, Man

Mgiario Especial Grupo N’  5, 
Batrito IV, de! Departamento de 
jfaatainiento de ja Dirección 
Geaenl de Caminos, —  Comuní-
pSt.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

G Secretario de Estado en los 
Doptcfeos de Comunicaciones y 

[ Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

A cuerdo V  1525

1 cgu< iaalpa. 1). 20 de «ep- 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Aceptar a partir del treinta y 
uno de agosto, la renuncia inter
puesta por el ciudadano Amílcar 
Cabrera García, del cargo qu.? des
empeña como Chofer del 6-P 
Maptenimienio Especial Grupo X 
5 Distrito V, dd Departamento de 
Mantenimiento de |a Dirección 
Genera! de Caminos. — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuejdo Xo 152/.

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1960.

D Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados los sen icios 
*1 ciudadano Juan Ramón Sán- 
^  cargo que desempeña co- 
m Mecánico Clase “A” , del Dis
trito ÍI, Departamento de Mante- 
■■“ ■to de la Dirección Ceneral 

Caaúnos.—Comuniqúese.

■ R. V illeda M o r a l e s .

en los
de Comunicaciones v 

0bf** Publicas, por la ley,

hrge Bográn Fiallos. 

Acuerdo X’  1524

s T g ' f f i D- c - 20 Jo «i>-de 1960.

Q Pedente de la República

ACUERDA;

^  ciudadano Julio 
j .  Mecánico Clase

^  Departamen- 
«  «antenunie,,^ de la Direv- 

de Caminos.

4^ devengará el -uel-

c r t °<* tgresos e In^.-sos 
P«tir de la fecha en 

de su ear°o—

V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo X '1 1526

. Tegucigalpa, D. C.. 20 de se,»- 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Xombrar al ciudadano Pedro 
Cárcamo Zúniga, Chofer del 6-P 
Mantenimiento Especial Grupo X" 
a. Distrito V, del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignarlo en e| Presupuesto Ge
nera] He Egresos e Ingresos vi- 
genle, a partir de la fecha en que 
lome posesión de 5u cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario efe Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso* \igt-n- 
,e-— Comuniqúese. c

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Y ’ 1529

. Tegucigalpa, D. C.. 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACU ERD A:

Dar por terminados a partir del 
^ de agosto los servi- 

tíos del Ciudadano Enrique Pas-
deI ĉ o  que desempeña 

como Engrasador Talleres del 6-G 
Partida 258-M, Distrito VII, del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R. \ i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado e n  los 
Despachos de Comunicaciones v
Obras Publicas, por la ley, X 

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Xo 1527

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1960,

• Presidente de la República
ACU ERD A:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de agosto, los ser
vicios del ciudadano Mario Flores 
Xavas, del cargo que desempeña 
tomo Chofer del 6-K, Manteni
miento Especial Grupo Xv 2, del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X 1' 15.Í0

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente efe la República

A CU ERD A:

Nombrar a partir del primero 
de septiembre al ciudadano En- 
carnación Pineda Velásquez En-
i ^ M ° rJ a l ! e r e s  d e I  6 *G .258-M Distrito V il, Departamen
to de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X" 1532

Tegucigalpa. D. (... 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de  la República

ACUERDA:

Xombrar a partir del primero 
de septiembre al ciudadano Rai
mundo Rodríguez Gómez, Encar
gado de Carpintería del Tall?r San 
Pedro Sula. Partida 76-M. Depar
tamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en ej Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X* 1533

Tegucigalpa, D. C.. 20 de sep. 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

tura del Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el sue!* 
do asignado en el Presupuesto Ge» 
neraj de Egresos e Ingresos vigen* 
te a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Es'ado en los 
JJ«p»choS de Comunicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo-N* 1536

Tegucigalpa, D. C , 20 de s e » -  
tiembre de 1960. ^

El Presidente de la R epú blica  

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice:

Acuerdo N« 200. -  ü irecdóa  
(»enera! de Comunicaciones Eléc
tricas.— Tegucigalpa, D. C. 7 de  
septiembre de mil novecientos se- 
f !nl n~Z Director, en uso de las 
facultades que le confiere <1 Art.

Dar por terminados a partir del I r Ä  la Ley del Ramo, Acuerda: 
treinta y uno de agosto los seni-: p ‘ r ? vf riflcar a partir del 
rios del ciudadano Francisco Mar-1 • sePtiem&re los nombramien- 
tínez R . de! cargo que desempeña I(>S s’Suient^ :  
como Operador Pluma del Taller
Eas I orre-. Departamento de \1or?7 5» r ,m0fn,10 * r¿,!1' ¡^co 
Equipo de Talleres de la Dirección M Imrf  "  L? ratificar
General de Camino,. -  Comuní- 1 , " 0n\ ™ ient°  de l*«tora Vá*. 
quese (,lu'2’ -Ayudante de Le.

S ¡ ^ * ? ° r<*e EsUdo en los
Pü.,5e Comunicaciones v
* * * * * .  por la ley.

Äogra« Fiallos.

Acuerdo X* 1528

Tegucigalpa, D. C.. 20 de sep
tiembre de 1960.

Presidente de la República 
a c u e r d a :

Xombrar a partir del primero 
de septiembre al ciudadano Pedro 
Montoya Carrasco. Chofer del 
6-K, Mantenimiento Especial Gru
po X" 2. Departamente de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 1534

Tegucigalpa, D. C.. 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Xombrar al ciudadano Jacinto 
Garda R., Operador Pluma del 
taller Las Torres, Departamento 
de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución de Francisco Martínez B.

Acuerdo Xo 1531

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente do la República 
a c u e ic Da :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de agosto, los servi
cios del ciudadano Rodolfo Pa\ón 
Barrantes, del cargo que desempe
ña como Encargado de Carpinte
ría del Taller San Pedro Sula, 
Partida 76-M, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos.— Comuni
qúese.

\  R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

' - ’■ 'g a p o  eti
sustitución de Argentina Guarda
do. Telegrafista Servicio .Noctur
no, Antonio Rosales Guillé,, en 
sustitución de Ignacio Pe, domo, 
por habérsele vencido la licencia, 
telegrafista Servicio Mixto René
i*,. l rn®.ndcz» en sustitución de 
Julio '-•González que abandonó el 
puesto. En la Central de Teléfonos 
Automáticos, Telefonista, René 
¡Jagoaga, en sustitución de Santo* 
rlores, por habérsele vencido la 
ucencia. Telefonista, Jorge Konse- 
ca, en sustitución de Carlos A. 
MejM por licencia. En la Inspec
ción, Celador Ambulante Santos 
Ponce Torres, en sustitución de 
riorencio Cerrato Elvir. En la Ofi
cina de Comayagüela, Telegrafis
ta Ayudante Xocturno, Roberto 
Lagos Pino, en sustitución de Ar- 
nulfo Hernández, por habérsele 

Fi nn k j j vencido la Ucencia. Mensajero,
El nombrado devengara e| *u,l- Efraín Enamorado, en sustitución 

do asignado en el Presupuesto Gt-|de Julio César Castro E. que re- 
de L.gresos e Ingresos \igen- nuncio. En la Sucursal barrio Bue- 

e, a partir de la fecha en q u e 'nos Aires, Mensajero, Roberto 
tome posesion de su cargo.- Lo- Chávez Osorio, en sustitución do 
muniquese. Roberto Osorio Dillet, en la Ofi-

R. V i l l e d a  M o r a l e s . ¡cín?. de DC?sa P u d e n d a !, Tele- 
.grafista Primero, Santiago Flores, 

L1 Secretario de Estado en ,os | ‘*n sustitución de Lisandro Her- 
Despachos de Comunicaciones v ;nández. En San Antonio de Orien- 
Obras Públicas, por la ley, ¡ te- Mensajero, Raúl Maradiaga-

Jorge Bográn Fiallos.

Jorge Bográn Fiallos.

Accuerdo X" 1535

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep- 
tiembre de 1960.

El Presidente de !a República
a c u e r d a :

Transferir al ciudadano Alfre-

(.alona, en sustitución de Efraíir 
Tercero. En El Porvenir. Telegra
fista. Rubén Morel. en sustitm ’ n 
de Ezequiel Hanegas: v

2 ‘- l.(.ft i*onibradt>s devengauin 
i ] Mieldo de le ., ilod" e| día < n 
que tom n posesión de sus carsm«.
— Comí1: .'uese.

R . VlLLLD\ M o RAL£>

E| Secretario de Estado en !-.>do Girón Pino, de Chofer Mante- n ’ . ' i " " r '  VM
n»n¡e„.o Rutinario S « c ió „  - A -  0 ^  P ú k c L . CaC'0" ''
Distrito I, Departamento de Man
tenimiento. a Chofer de la Jefa- Juan Milla Ber múde z.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N" 153«
Tegucigalpa. D. C.. 22 de sep

tiembre de 1960.
Fl P r u d e n t e  d e la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Fernan
do C. García, Director Genera) de 
la Dirección Genera! de Comuni
caciones Eléctricas, en sustitución 
-del ciudadano Gonzalo Zapata R., 
quien renunció, rindiéndole las 
gracias por los servicios prestados.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

R . V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 1538

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al ciudadano J. An
tonio Ortez, Miembro Suplente de 
la Junta de Fomento de San Mar
eos de Colón, en sustitucón de Pe
dro A. Molina, que pasa a ocupar 
otro puesto.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1539

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Pedro A. 
Molina, Miembro Propietario dé 
la Junta de Fomento de San Mar
cos de Colón, en sustitución de 
Manuel Corrales, que falleció.—  
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo -V 1540
Tegucigalpa, D. C., 23 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de La Paz, 
por la cantidad de (I. 399.50) 
trescientos noventa y nueve lempi
ras. con cincuenta centavos, según 
documentos adjuntos. —  Comuni
qúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos do Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  15-11

Tesui ¡galjia. D. C.. 23 de sep
tiembre de 1960.

F.i Presidente de la República 

a cu erd a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: "Acuerdo .V' 202.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., doce de septiembre de mil 
novecientos sesenta.— El Director 
General, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8’  de 
la Ley del Ramo, Acuerda: Veri
ficar los nombramientos siguien
tes:

1“— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Central, Telegra
fista del Servicio Mixto, Rubén 
Rodríguez, en sustitución de Ro
meo S. López. Telegrafista del 
Servicio Diurno, Julio C. Gonzá
lez, en sustitución de Jorge Alber
to Kajo. Mensajero Diurno, Mar
co A. García, en sustitución de 
José Castro B. En Casa Presiden
cial, Telegrafista Ayudante Noc
turno, Guillermo Morel, en susti
tución de Santiago Flores M. Te
legrafista Ayudante Diurno, Jorge 
Alberto Rajo, en sustitución de 
Jacobo Isaula. En la Sucursal del 
Barrio Guanacaste, Mensajero, Ja
cinto Manzanares Padilla, en sus
titución de Maximino Zdaya. En 
la Sucursal del Barrio Morazán, 
Mensajero, Maximino Zelaya, en 
sustitución de Miguel Arambú. En 
Sucursal del Barrio Guacerique, 
Mensajero, David Gómez N., en 
sustitución de Marco A. García. 
Mensajero, Martín Domínguez G., 
en sustitución de Hebert Núñez; y

2o— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley. a partir dei día 
en que tomen posesión de sus car
gos.— Comuniqúese. -— Sello. — 
Gonzalo Zapata R., Director Gene
ral de Comunicaciones Eléctri- 

Comuníquese.

Comunicaciones Eléctricas."'— Co
munique««*.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

cas

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secrelario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X* 1542

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep- 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N° 201.__
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C\, 8 de septiembre de mil no
vecientos sesenta. —- El Director 
General, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8” de 
la Ley del Ramo. Acuerda: Veri
ficar a partir del l 9 de julio el 
nombramiento siguiente:

1 ’ Departamento de Francisco 
Morazán: En la Villa de San Fran
cisco. Mensajero. Salvador de Je
sús Díaz, en sustitución de Germán 
Guzmán: y

2*— El nombrado devengará el 
sueldo de ley. desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese. —  Sello. —  Gonzalo 
Zapata R., Director General de

Acuerdo N* 1543

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Estadís
tica de la Administración Central 
de Correos, a Olga Argentina Sua- 
zo, en sustitución de Virgilio 
Aguilar Fernández.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Fl Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1514

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep- 
tiembre de 1960.

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Ambulante a 
t i Progreso, dependiente de la Ad
ministración de Correos de Tela, 
Departamento de Atlántida, a Ro
dolfo Herrera, en sustitución de 
Abraham Sánchez Pavón, que fa
lleció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N® 1545

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Na- 
caome a Langue, Departamento de 
Valle, a Luis Rene Escobar, en 
sustitución de Boanerges Sierra.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen* 
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 1516

Tegucigalpa. D. C.. 23 de sep
tiembre ele 1960.

El Presidente de la República
A CU ERD A.

Nombrar-Agente Postal de Tra
vesía, en el Departamento de Cor
tés, a Ramona Esther Quintanilla 
Palma, en sustitución de Froilán 
Mariano Cayetano.

La nombrada devengará <*| suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 1547

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep- 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Miguel 
Dubón, Correo Peatón a La Labor 
y Lucerna, dependiente de la Ad
ministración de Correos de Oco- 
tepeque, Departamento de Ocote- 
peque, en sustitución de Manuel 
González Hernández.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1548

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep
tiembre de 1960.

Ej Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar a partir del diez y seis 
de septiembre, la renuncia inter
puesta por la ciudadana Norma 
Mossi Sorto, del cargo que des
empeña como Dibujante de la Di
rección General de Cartografía.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1549
Tegucigalpa, D. C.. 23 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del diez y seis 
de septiembre, al ciudadano Al
fonso Figueroa, Chofer Sección 
Puentes, Distrito V, Departamento 
de Mantenimiento, Partida 189-M. 
de la Dirección General de Ca
minos.

F-l nombrado der«*—
do asignado en e] 
n f ra| de Egreso«. ,

Com un^SeeInP ^ n ¿

K  Villeda 
El Secretario de ^  , 

Despachos de C o m ^ L ? >
Obras Públicas, p o r U ^ "* 1 ’

iorge Bográn F ¡ ^

Acuerdo N* 155#
. Tegucigalpa D. r  w  j

tiembre de 1960. " *

El Presidente de |a Repóy^ 

a ^ E r d a :

Dar por terminados * ,
treinta y uno de a « J í ? 4

Reinaldo López, del car» * 
desempeña como Chofer L j  
Puentes Distrito V DenJÜÍ! 
de Mantenimiento p S T g j  
de la Dirección General de C*. 
nos.— Comuniqúese.

R. V illeda Moum,
El Secretario de Estado en k 

Despachos de Comunicackim 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn FitSos.

Acuerdo Y  1551

Tegucigalpa, D. C.,'23 den 
tiembre de 1960.

El Presidente de la Repébíiu

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Uta 
Quiroz Zapata, Chofer del ¿1 
Mantenimiento Especial Gnj 
N" 5, Distrito III, Departís» 
de Mantenimiento deJa Direcdé 
General de Caminos.

El nombrado devengará eJ m 
do asignado en el Presupuesto G 
neral de Egresos e Ingresos viga 
te a partir de la fecha m que m 
posesión de su cargo.—Coa« 
quese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario <fe Estado ea )i 
Despachos de Comunica®»* 
Obras Públicas, por la ley»

Jorge Bogrm /¡r f»

Acuerdo N“ 1552
Tegucigalpa, D. C., 23 de «! 

tiembre de 1960.
El Presidente de la IUjj« ^

a c u e r d a :

Tranferir del ák* y 
tiembre al ciudadano {fe**? i 
vas, de Mecánico por r* »**  
P r o y e c t o  Ocotópeju*?** 
Guatemala, Depto. *  „ ^  
ción, a Mecánico O f*  *  ‘ y 
ción de Tafler» 
Departamento de "“ " T Í O  
de la Dirección <***". y  
minos, en sustitución *  
Kafati. . ^

El nombrado &
do asignado en el 
„eral de Egieos e
le. —Comuniqúese.

R . V i l l h w  SIo* U*

. x .  t i *  El Secretario <fe
Despachos *  u ^  
Obras Publicas- ,P<* ■

Jorge Bog
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Acuerdo V  1553

D C" 23 ^  ^ P‘ 

¿} de U República

ACUERDA;

~ Armiñados a partir del 
y uno de agosto próximo 

Ü!3 b fo  servicios del ciudadano 
del cargo que desem- 

! í f  oobo Mecánico Clise “ A“ . 
E L «  Talleres del Distrito VI, 
Tjpapi^mentode Mantenimien- 
¡T ¿U  Erección General de Ca- 
g j^ .—Comuniqúese.

JL V i l l e d a  M o r a l e s .

H Secretario de Estado en los 
Je Comunicaciones y 

Obi« Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo ‘N’  1554

Tegucigalpa, D. C.. 23 de sep
tiembre de 1960.

Q Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al ciudadano E'udoro 
Eaooto Suazo, Ayudante Operador, 
Mantenimiento Rutinario Sección 
“A”,-Partida 88-M, Distrito II, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de Edmundo 
YeÜsquez, quien pasó a otro pues
to.

0 nombrado devengará el suel
do aagnatb en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te * {^rtir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.— Comuni- 
fWB.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
"^paefcos de Comunicaciones y 
vbrag Publicas, por la lev.

Jorge Bográn Fiallos.

. Acuerdo N* 1555

J jpdgalpa , D. C., 23 de sep- 
»«»ble de 1960.

El Prendente de la República 
a c u e r d a  :

J ! ? b.r*r aLciudadano José Ale.
Topógrafo de la Ca- 

"*■*» Alianza Panamericana Ca- 
***** Secundarias, del Depto. 
c L í r r ^ n  de la Dirección 
rj™ <teUm inos, en sustitución
9  Wavio Salguero.

devengará el suel- 
Acr » y d e  informidad con el 
4] ’ del 17 de febrero
^ b # n ^ . CUrSO’ a partir de }a«  tome posesión de su

»v- '-omuniquese

*•  V il l e d a  M o r a l e j .

de Estado en los 
fcski- Comunicaciones v
P lica s , por |a ley.

V g e  Bográn Fiallos. 

^ d o  \o 1556

c -  m  *  - » -  

Q lW « te d . U República 

ACUERDA :
' W o

41 ci“ dadano Jo>é Lo- 
Chofer de la Di-

reccinn General de Cartografía.
en sustitución de Jorge BuMillo, 
qut» renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egreso» e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo .V  1557

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep- 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Manuel 
Alfredo Hernández, Correo Peatón 
a Chalatenango, República de El 
Salvador, dependiente de la Ad
ministración de Correos, de Oco- 
tepeque, Departamento de Ocote- 
peque, en sustitución de Manuel 
Antonio Flores.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  1559

Tegucigalpa. D. C.. 27 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Dejar sin valor ni efecto el 
Acuerdo X» 1524, del 20 de sep- 
tiembre del año en curso, median- 
te el cual se nombra al ciudadano 
Jubo Cesar Rodríguez, Mecánico 
Clase A  . del Distrito II, Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos. — 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en *os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1560

. Tegucigalpa, D. C., 27 de sep- 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

Acuerdo N* 1558

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep- 
tiembre de 1960.

\ista la solicitud elevada a éste 
Despacho, por el señor Frank Ma- 
tthews, mayor de edad, soltero, 
oficinista, ciudadano norteameri
cano y con domicilio en La Espe
ranza, Departamento de Intibucá, 
en su carácter de representante de 
la Compañía Daniel Lumber Com- 
pany, y contraída a obtener per
miso para poder usar la frecuencia 
de Alas del Socorro, 4737 Kc/s., 
en casos de emergencia.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la 
que emitió dictamen favorable, 
pronunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra ajustada a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Frank Ma- 
tthews, de generales expresadas, en 
su carácter de representante de la 
Compañía Daniel Lumber. para 
que use la frecuencia 4737, que 
actualmente ocupa la Asociación 
del Socorro, en casos de emergen
cia.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública*, por la lev.

Jorge Bográn Fiallos.

a c u e r d a :

Dejar sin valor y efecto el 
Acuerdo N° 1523, del 20 de sep- 
tiembre del año en curso, mediante 
el cual se da por terminados los 
servicios del ciudadano Juan Ra
món Sánchez, del cargo que des
empeña como Mecánico Clase “ A” , 
Distrito II, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1561

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de !a República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de octubre al ciudadano Martín 
Jiménez, Oficial Mayor de la Se
cretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en sustitución del 
ciudadano Juan José Ortuño, 
quien pasa a ocupar otro puesto 
y a quien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

neral de Egresos e Ingresos vigen- Equipo y Talleres, del Taller La»
te. a partir de la fecha en que Torres, de la Dirección General de
tome posesión de su cargo.— Co- Caminos, 
muníquese.

R. V ille d a  M orales .
-  . nerai ae egresos e ingresos vigen-

n  j  Secretario de Estado en los te. a partir de la fecha en que 
.d e  Comunicaciones y tome posesión de su cargo.— Co

bras Públicas, por la ley, muníquese.

Jorge Bográn Fiallos. R  V i l l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1563
Tegucigalpa, D. C., 28 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

. Dar por terminados los servi- 
« o s  del ciudadano Martín Jimé- 
nW’ car£° *lUe desempeña co
mo Proveedor de la Sección Ad
ministrativa, dependiente de la Se- 
cretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  1562
Tegucigalpa. D. C., 28 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Melecio 
Montoya. Capataz de Puentes Dis
trito III, Sección Supervisión e In
geniería. Departamento dr Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado dvengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

Acuerdo N9 1564
Tegucigalpa, D. C., 28 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de agosto, los servi
dos del ciudadano Francisco Sau
ceda, del cargo que desempeña co
mo Capataz Puentes, Distrito III 
Sección Supervisión e Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Nv 1565

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep- 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta de septiembre, los servicios 
del ciudadano Oscar Murillo, del 
cargo que desempeña como Toma
dor de Tiempo de Equipo y Talle
res, del Taller Las Torres, de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen-

Acuerdo N* 1567

. Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Agencia 
rench Harbour, en el Departa

mento de Islas de la Bahía, al ciu- 
dadano Alberto Alien, en sustitu
ción de Hensley Hunter

EH nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1566

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República
AfTERI) \ :

Nombrar al ciudadano Abraham 
Pavón. Tomador de Tiempo de

Acuerdo N* 1568

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar Agente Postal de Ju- 
tiquile, en el Departamento de 
Olancho, a Francisco Muñoz Sán
chez, en sustitución de Miguel An
gel Mendoza.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que. 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1569

Tegucigalpa. D. C., 28 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Amapala, 
en el Departamento de Valle, a 
Manuel Reyes, en sustitución de? 
J. Carlos Moreira.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en qtro
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tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por Ja ley,

Jorge Bográn F¿altos.

Acuerdo N* 1570
Tegucigalpa, D. C., 30 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar al Embajador de Hon- 
--duras, en Río de Janeiro, Repú

blica del Brasil, Doctor José R. 
Castro, Representante del 10* Con- 
freso Panamericano de Ferrocarri- 
fes, que será inaugurado el 12 de 
octubre en Río de Janeiro y Clau
surado en Brasilia, el 27 de octu
bre del corriente año.— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N'-1 1571

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato que literal
mente dice: “ Contrato.— E| sus- 
mto. Juan José Ortuño. Oficial 
Mayor del Ministerio de Comuni
caciones y Obras Públcas, debida- 
mente autorizado y el ciudadano 
Francisco Figueroa Z., mayor de 
**dad, soltero, Ingeniero Civil y de 
*ste vecindario y con Tarjeta de 
Identidad N* 25, Folio 15, Tomo 
Jr > y Pago del Impuesto Sobre la 
Renta J-63615, por el presente 
acto hacemos constar que en esta 
fecha hemos convenido en cele
brar como al efecto celebramos el 
«guíente Contrato: 1) Francisco 
rigueroa Z., por su parte dteclara: 
Vue según Acuerdo N* 1460 de 2 
de septiembre del año en curso, 
desempeña el cargo de Jefe de 
Proyecto de la Dirección General 
de Caminos, y con fecha 3 de sep
tiembre de 1959, fue beneficiado 

<on una beca de la International 
Road Federation, con sede en 
Washington. Estados Inidos de 

America, para hacer estudios de 
especialización en el ramo de ca
rreteras. por el período de un 
•ano. los beneficios que obtendrá 
<le dicho organismo son gastos de 
permanencia, estudio y transporte 
dentro de los Estados I  nidos. 2) 
La Dirección General de Caminos 
se compromete a emplear a su re
greso at país, al Ingeniero Figue
roa. después de haber participado 
en este Programa y él a su vez 
se compromete al terminar sus es
tudios a trabajar por lo menos un 
ano jura el Gobierno de Hondu
ras, prorrogable según lo conven
gan ambas partes. 3i E| Oficial 
Mayor por su parte, declara: Que 
es cierto lo contenido en la cláu
sula que antecede v que siendo 
de utilidad la especiaüzación que 
emprenderá el ciudadano Figue- 
ioa . en la ciudad de Washington

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, J. fe de la Sección de Patente« y Mareas de Fábri' 
ca, dependiente de la Secretaría de Economía j  Hacienda, h ice aaber: 
que con freha dooe de 
\brtl det afio en curso, 
se admitió la «-licitud 
que dice: ' Registro de 
rcarca de fábrica.—Su* 
premo Poder Ejrcut - 
»o — Yo, Emilio T. nto- 
H, m ajor de et’ ad. ca
sado, comerciante y de 
este vecindario, como 
Gerente de la Entidad 
Comercial “ Enrique Schmid y Egidio Tentar!, S. de R. L ."  quien a 
a su vez actúa como Apoderado Especial de "Sharp y O o o p iB li"  del 
iom icilio de la ciudad de Guatemala, República del mismo nombre 
c:>mparez:o ante U d , muy respetuosamente, pidiéndole el registro y 
ifpSalto de una marra de fib iica  industrial y comercial, registrada en 
G iateme!a baj > el 12.866 fallo 96 del Tom o X X X X I ; dicha marca 
consiste en un muñeco desnudo, cara redonda, sonriente, colocado 
enmedio y abajo de ia* letras que forman ia palabra “ Sharp", la oua) 
va dentro de un cuadro semltrlangu’ar. Esta marca se usará en cjales- 
qulera taacaños y oolores, así conn  de sus elementos, para Identificar y 
tingularizir helados, ch>eolate*, confite», Jaleas, conservas, salsas y 
toda clase de productos allmenil i s y  sus ingredtentee. A om p sfioe l 
poler, certificado de registro, clisé y demás documentos de ley, sustituyo 
la ret rjs»ntacl5n en esu s dii g>ncias en el Lic. Rubéa Alvaret. —Trgu- 
cii?a!v* D C-, abril doce de mil n v cientos sesenta y dos.—(f) E gliio 
i eu toii” . Lo que se pone en conoclm ento del público, pira los efectos 
le Uy —Tegucigalpa, D. C., 24 di abril de 1962.

A r g e n t i n a  M. d b  C b á v e z
\

12 y 22 M. 62.

La Infr -erra, Jef- de la S cciór. 
de Patente» y M*ic s r:e Fáhnca 
^ptnriieute re i» Secreta ía d; 
Ei'cnooji^y Hacienda. haces*ber

(Estados Lnidos de Norte Améri
ca ), para prestar servicios al Go
bierno de la República, en el cam
po de su especiaüzación. En fe de 
lo cual, firmamos el presente Con
trato, en Tegucigalpa, D. C., a los 
veintisiete días del mes de sep- 
tiembre de mil novecientos sesenta.

Juan José Ortuño. —  Francisco 
Figueroa” .— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X? 1573

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la Repúbliica

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Félix 
Lmanzor Rodríguez, Chofer del 
6-P. Mantenimiento Especial Gru
po -V 5, Distrito I, del Departa- 
mentó de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Víctor Conan Sie
rra.

Fl nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos \ ¡gen
te.— Comuniqúese.

R. \ illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

que cen fecha dece de abril dp] 
año en ctrso, ge admitió la set i c i- 
t.ul que dlcr: ‘ Registro d 1 una 
xarca de fát-rca.— Supremo Po 
1er Ejccitlvc.— Yo, RkIHo Ten 
torl, mayor de edad, casado, co
merciante y de este vecinduio, 
como Gerente de la Entidad Co 
merclal de este domici.lo, q u eg i'»  
baj) la denominación de “ Enrique 
Schmld y Egidio Tentori, S. de 
R. L ” , sociedal que actúi en su 
carácter de Apoderado Etpecial de 
“ InJtstria de Cafó, S. A .” , del 
domicilio de la ciudad de Guate* 
mala, comparezco ante Vos mu 
respetuosamente, pidiéndoos veri
ficar el registro y depósito de ls 
marca de fábiica, inscrita en la
ciudad de G jatemala bajo e l.........
Np 10.931, al folio 137 del Temo 
X X X V I I  del Registro de Marcas, 
ata marca Ind .strlal y comercial 

oonsiete en la palabra “ Incasa”  
cua’quiera sea el tamaño o color 
de las letras que la forman o de la 
palabra ( Iooasa”  mita a, o de las 
superficies donde se use; sobre la 
palat n  “ Inrasa”  aparece el dibujo

\UCAS4
de ura indila desea zi, que va co
rriendo en di:eciión en que se lee 
a palabra, lleva en sus manos una 

taza de café soluble humeante y

está vuelta hacia uno, y sonriendo, 
consistiendo el vestido en enagua 
y b usa, lleva un oollar y aretes y 
una moña en la trenza, que cuelga 
hacia atrás. Esta marca amparará 
la producción, expendio, venta y 
distribución de café soluble y se 
usará en los paquetes, frasoos, re
cipientes o  continente s de cualquier 
otase de ios productos o efectos 
que amparará, aplicándola por me 
dio de esténsiles o Imprimiéndola 
directamente sobre ellas o por 
medio de etiquetas o grabados, 
también se usará en recfbt s, pape 
feria, facturas, etiquetas, cajas, 
sellos de hu e o de otra clase, 
anuncios j  transpoit?s atinentes 
al prodicto que amparará y en lo» 
que se distribuyen, contengan o 
»nuncien la producción y u n ta  de 
los efectos amparalos. Acompaño 
el poder, el certificado de registro 
p Imarlo, clisé y demás documen
tos de ley, y sustituyo la represen* 
tac ion para estas diligencias en el
L e Rubén Alvarez__Tegucigalpa,
D. C , doce de abril de mil nove 
cientos sesenta y  dos.— (f) Egidio 
Tentori” . Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los efec
tos de ley.—Tcgucigalpa, D. c ,
24 de abiii de 1962.

Argentina M. de Chávec.

12 y 22 M. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
depenlíente de ia Secretaria de 
E onomía y Hacienda, hice saber: 
que con f-chi dcCd de abril del aQo 
en curso, ss admliió Ja solicitud 
q:ie dice: “ Registro de marca de 
fábrica.—Supremo Poder EjecuU vo. 
—Yo, Egidio Tentori, mayor de 
edad, casado, comerciante y dj este 
vecindario, como Gerente de la fir
ma social de este domicilio,* que 
gira bajo la denominación de ‘ En. 
rlqueSchmidy Egfdlo Tentori, S 
de R  L.” , quien, a su vez, actúa 
como Apoderado Especial de “ In 
dustria Química, Sodelad Anónl- 
n a ” , del domicilio de la ciudad de 
Guatemala, comparezco ante Vos 
muy respetuosamente, pidléniooa 
el registro de la marca de fábrtoa 
industrial y comercial, registrada, 
en la ciudad de Guatemala, bajo el
número 10.964. folio 113, Tomo___
X X X  V II, a favor de Industria Quí* 
mica, S. A , «m ís te n te  en oiigioa 
y arbitraria denominación; “ Super 
Del” ,

0 £ T £ K é  £ M T £

e.sX-Z0

en cualesquiera tamiños y colores, 
tlpcs y formas de lettas, foidoa, 
disposition s y combinaciones de 
odores y lijarlas en la furnia que 
estimare CjQvei iente. Esta marca 
se usará para amparar, distinguir 
subatancliay materias detergentes, 
naturales o sintéticas en poive, 
líquido y pasta. AcompaDo el pe
der, registro anterior, clisé y demás 
documentos de ley, y sustituyo el

“ " ” “ ^ » - ( , 1 ^ 2 5 .
Lo que se pone en
Público, para los • ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ 5 ^ %
Tegucigalpa, D. u.
1962. ,S4« s l n ^

AROESnKA M. D,  c
12 y 22 M 62. ^

¡ S Í B f t *
con fecha doce de 
corso, se admitió ia an»¿^ * ,t*
dice: “ Registro de 0Î ^ Í Ï 1 . ,, ,
fá b r i c a . -S u p r e m o p X ^ *
~ Y o , R ob é . Alvarez ™ ^
eU d ’ ®“ ldo> Abogado yds 
clndarlo, en concepto L  íZ E  
do Esperai de

pldmA|R \ A ”* 0,1 (ÍO®iC,lí0Í«l»Pedro Suis, compare»« ta t ,* "  
■noy respetuosamente
•»registro y depósito de
de fábrica Industrial y c o i w ^  
ravor de mi teprsseotida,U m  
consiste en un rectár guio eoe fe Z  
semicircular en la parte iot rt* 
en el centro lleva \t  ßPrt ^

sol y en su centro, en la parta h- 
perius la pa abra “café” y ib*jo di 
dicha palabra, la de “ Sot”;ssli 
pane superior dt! rectáogoloa|S> 
recen la leyeoda “ Fuerte j  taffr 
so", y en la parte inferior da! «i» 
no, la frase **10C % puré”, f *  
a  a rea ampara el cifé tostaéa, »  
iub!e o en cualquiera otra fsns 
beneficiado por mi repneenUie r 
su etiqueta, ea cualquier fas» 
tamaño o color Irán adeberiésa 
las bolsas contentivas dsl predas* 
pira su venia al [Ablieo. M  
mares, además, teodrá c tn tté t 
Jdad en su adherencia en losMks 
de los envase», y consisle es fss 
estará formada por ana rirtssf»* 
iar con base aeml-cirwlsn 
parte superior la figura del 
abajo la palibra ,‘cafél>, sfaijsá* 
aquella palabra, la de ‘ Sol", 1 
abajo “ 100 % Poro” . Asean*»» 
poder, el clisé y deaaás dusssMsfrt 
de ley— Tegucigalpa, D 

doce de mil novecientos ssss** » 
dos.—(f) Rnbéa Alvam” . JJJJ 
se poos en conocimiento 
para los efectos de 
pa, D. u., 24 de abril dsde»*-

A k g k n t in a  M » *  C B l i »

12 y 22 M 62

Títulos Supletorio»

El h fias;rit', Secretartoiy^ 
gado de Litras de esU 
dlclal, al p ó b ü c o e n e ^ í ^  
los efectcs de ley, h*** 
ai viiitisiete de J°niouf * L ^ .  
c¡én pisado, compareeW 
ffiente a <s:e Despacha 
Rote.to B ellaJeB od rtP *^  
de edad, soltero, g s a * * »V  +  
reño y de este v e c i » * * ^ -  
dencla en la aldea 
de esta jurísdloción 
t-j!o supletorio, soto»
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_  de terreno de 
^eanssnss de extensión, II- 

g o r t t .  propiedad 

** •*»'*0011 p  op U
*  i w r 1» ^ 141 E<te>COT

h> heraderw üatarle:
eoo U etrreter* que 

* • ^ 0,  galt dod»d a I« aldea 
Pit»” . P»r* *credit*r I» 

" —.¿a »etorla, quieta, pacifica y 
J V j B . p í d »  del lote de terre- 

■2iel*wk« P°r mis d8 dlM
*  j^ltii—  el peticionarlo pro 

*  deelsi*c!6n de los teflorea
Brárígniz. Federico Pe

¿ta j  PtrBrio Beitele, tcdot pro
j e t a «  j  de ette ve:lnd»ilo.— 

Oortéa.'l? de na»;zo de 1962.
Wiltbido Gaytän , 

S e c r e t a r l o .

3 « ,« t

B tafneerito, Secretarlo del Juz- 
p ie *■ Letraa de <sta Sección 
jtdMal, at fúbliroeo genera!, para 
Mtftetoadelty, hace saber: que 
4 gdoea de diciembre det «So 
niMi pitado, compareció perio- 
■iMBte a eite Despacho, la « fio -  
«Bom Concepción Orel ana, ma 
ycr de edad, soltera, de oíicioa do- 
■fctkos. hondurena y de e ste  
fctíedirlo, solicitando título suple
torio tabre on inmueble, situado a 

: «¡Ilude la carretera que d«i Mu- 
cldpflode Oaoa, de esta S^clón 
Jadittal, conduce a la aldea d« 
Caywsel, jurisdicción de aquel Mu 
mciptoidenoa extensión deseseM» 
auMDia, y cuyos limites son: al 
Fortt, ood propiedad de Josefina 
VoaWfin; al Sur, con propitdad 
íeJwíSabitja Eite, canetera de 
per aedio, con plaja*del mar, y, 
ti Osste, con propiedades de César 
&Mi y /oté Sabir, Para acredi
to* la pcaetióo notoria, quieta, pa
titos y EO interrumpida, del lote 
4s tonino mencionado par más de 
*«« tftoicootlouot, la peticiona
os pfopnio ia d-claraclóo de los 
Mjwt, Jo.é 8abío, Rubén Alva 
Hio Pafia y Santos Zaldlvar, todoi 
jNfittiftoe y de este vecináarió.— 
fto'HUortés, *9 áe mareo de 1962.

WlLFBEOO G a YTÁN, 
Secretarlo.

« i . *

compra que le biso al aeBor Carmen 
E. Florfs, ya d'fuoto; qae par» 
acreditar loa extremoa de ley, ofre 
ee la información de los sefiore 
Julián Oyuela Pon ce, soltero, Do& 
tor en Farmacia: Jo ga J. Tendal, 
catado, comerciante y Miguel Soll 
man, Tindo, comerciante, todo» 
mayores de edai y propietarios j 
de este vecindario.—El Progreso 
Toro, 18 de abril dä 19(2.

J. Abiuro  Destephen, 
Secretarlo,

12 M., 11 J. F U J. 62.

lí „ Í í í i“ r,to' Secretarlo dt 1 Juz 
Letra» Seccional de El Pro- 

¡ 2 »  flipartamento de Yoro, ai 
J JJ J « «weral y par* ,08 6 feo .

•f^Bionaber: que con fecha 
s«ta c .  *®nleDtM. •• presentó¿TJX* * 0' ll#eHor* Bota B.
^W ae'ta*V0/  d® *dad' vludi* «U iZ L  JZ * Mte vecindario, 

1110,0 Supieto lo, eD 
l a ^ T “ " 01' *  Titulo Inscri
ta Z *  g o le ó te  inmui b e :

J £* ®We <Julnlent** doce 
« w T *  y" d“  cuadradas d. 
^ • w p e r f i j i t i , gjlul(l0 en e( 

ClQdtd' 0n 81 CUI1 
*  * 2 2 ^ ! ÜDa p*red8s 
tafan 0 ilnc, pho de

^ ^ tada en poilaís de cc- 
d .e l  S 0 l 4 r

ni» K ftl Norte,con tercera 
wr medio, propiedad de

USur, terral
« M m  Í i “1“1' 600 Pftrte de la
^ ¡ a l  tn e  ?.n J? IiAd ° f  ueU ’ C4l|e de por mello 
-  de Salomón

l**odo también en lo
Eits Ka-

propiÉd&1 j  
solaren e! cj»: 

Quieta, pacíüca y Dc 
.^sesión por ^á? de

El Ir.frasciHo, S*cretario del Juz 
gado de Letrai del departamentc 
de Comí ya¡rua, hace aaber: que e< 
A b o g a d o  Julio Hernández G*- 
'rigó, en su carácter de apode
rado especial de la seBora Lioi 
Avifa, mayor de edal, ?iu la, di 
oficios doniéitic. s y vecina dei mu- 
niclpio de E Rosario, de éste de 
partamento, con f, cha dos de les 
corrientes, se p esentó solicltandi 
título supletorio sobre un terren: 
part'cular, de un cuarto de calía 
llerfa de extensión superficial de
nominado ‘ La Cañlta” . juriadlc- 
clón del municipio de El Roaario. 
que tiene poi límites: al Norte, 
terreno de propiedad de los señores 
F ores; al Sur, terreao nacional; al 
Eíte, también terreno na;Íoua', \  
al Oeste, ejidos de Opct ea, antes, 
hoy de El Rosarlo, en cuyo terrem 
manifiesta, hay un cafeial pequeño 
y el resto lo h» destinado para 
labranzas y cultivos de cereales 
Manifiesta que la s> ñora L!n* AvI 
la, adquirió el mencicindo terrenc 
por herencia testamentaría de su 
f»p so Banlto López, quien a 1» 
vez, desde hace cincuenta aBo», lo 
adqiiríó por compra a Ambro¿!o 
Rivera, quien no le otorgó dccu. 
mentó alguno, pues la transacció 
la hicieron de palabra, y que ha 
continuado paaeyéndoto disle qu 
falleció su nominado espoio, por 
mucho mas íe áliz aBoa, en quieta, 
pacífica y no interrumpida p-)if- 
alón, ejerciendo sobre el mismo, 
actos de propietaria. Que en dicho 
terreno no hay poseedores pro indi 
visos, y propone las declaraciones 
que requiere la ley, para pr< bar 
dli ha posesión. El Juzgado, en la 
misma fecha, admitió la lollcltud, 
mandando publicar la pret?nciór 
en el periódico oficial La Gaceta 
por trei v e c e s  consecutivas, d< 
treinta en tn iota diaaf?, ademáf, 
por la tabla de avisos de este Juz 
g*do, para loa efectos de derecho.- 
Uomayagua, 4 de mayo de 1662.

J. V. Mu í a  F.,
- S e c r e t a r l o .

12 M ., 11 J . y 11 J . 62

No t a
S« suplica a los que «nTien 
originales para pablicant wi 
LA GACETA, proenron Meri- 

birlo« con toda claridad, ño 

manchas ni borrosos, para *vi- 

lar equivocación«« o p«rdlda 

d* tiempo en desdfrarioa.

de producción y el resto en plantía, 
b) Otro iote de terreno en el lugar 
llamado La Ceibits, también- en 
jurisdicción de Sl’ca, depa tamen 
to de Olaccho, que tieni una man
zana de extensión superflcla’, cuyos 
Mmites ton: at None y Oeste. Río 
Tellca, al sur, casa de Juana Bla- 
slna Z-jiaya. y al E.t e, prople.lai 
de Juan Maradlsga, terreno que 
«e encuentra cércalo de madera > 
es utliizado para sembrar granes de 
primera neceai lad. cj Otro lote ec 
el mismo lu*ar La Ceiblts, juris 
iiccló.i de Sl.ca.rieoart.mencü -te 
Olancho, conteníeolo ocho man- 
z^nas de t:rr*no, cuyrs linderos 
son: al Nort* y O-stP, caminn rea; 
|ue cf.nlucera Mantr; al Sur 
'■reno incuitr; al Ene. propieda* 
-e Ignacio M.zi; este ,.te . ] „  c-  
rre»o sfi encuentra cereal«; .te ma 
■era en su mayor PMte y el r<at.

' *° r,í d * Púa, dos uranzana- 
iestinadas para cu.tlv. s de cerea
'S > ?eis manzanas cuiti.-ajas co,

z.cate, .) o tr . .. t? en aconfl ,en
H‘u Tel,ci y  quebraia 1 t 

K-l Jícaro, que contiena una manza
na y media de extensión, cuyos lí
mites son: ai Norte, R|., T e i ’ a'
Si».Sür:  f* [D,no re*l que conduce 
a Mtoti; al Ene, quebraja U  E< 
Jícaro, y al Oe«o, terreno baldfc 
este lote se encuentra acotado crD 
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. Los Inmuebles descritos 
anteriormente se encuentran irs-
a' k ?  * ftV° r del 8efior ALtonio Abad Acuita Escobar con el i ú ñe
ro 741, fodos y 38« del Tomr‘ 69
del ReKistro de la Propiedad I.j.
mueble del ueparcamento ne ü^aij-
cho. Los Inmuebles anteriores te 
rematarán para con su pro'luct< 
cancelar cantidad de lempira«, in
tereses y costas que ei señor Acos. 
ta Escobar, adeuda al Banco Na
cional de Fomento y se advierte 
que por tratarse de primera licita

dòn note admitirán postaras qu« 
no cubran lai dos terceras parte« 
de L 3 300 00, va¡rr asignado por 
las partes de comón acuerdo ei i* 
escritura -le hipnesa autorizad» er 
la c:u4al de Juticalpa, departa
mento -le Oiareh'**, el dos de may 
de mil novecientos clrcuer.ta ) 
liete, perei Notario Abrah-.m Hen-
’ iq iez C i r c a m  o__Tdgu^igilpa,
D. C., 4 de ma o de 1W2.

Rolando García Pkbs.a, 
Srio.

Del 7 al 29 M. 62.

B E M A  T E 8

111 ¿ ¡ ¡ I ? biy otfos
que ¡o

pcse^lore-
l-4UÍtlú Pul

E Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero dá .Letras.Me lo Ci- 
vi1, del departamento Francisé^ 
Mtrazán, ai público en general y 
para iua e/ectos ae .ey. nace saber, 
que en la audiencia señalada para 
ei día 31 de ios c o r r i e n t e s ,  
a las nueve de la mañana, se rema- 
carán en pública SuOasta ios ¿u 
<uien;es iomuebies: a.« Un iote de 
tor eno biiuadj en e; lugar .Urna u 
Pac*i> a, en J-¡ris llcct w Ob S ca 
lepartacLtüto fle O añono, e,n un 
'■xtensión ne seis m iczu*s, , i i -  
tai».: Al Norte, cafetal ds feJr 
Es.-w ar; al Sur, &ste > Oáit.-. coi 
t^rr^ües baiTiOJ, e¡ cual t > \ Á c a  - 
tivajo con 4.w>0 árboles de café 
de .os cua.ís l.üüú eaUa eoest*<k.

Ei irfraacrlto, Secretario del Juz
gado Prlmerj de Letras de lo Civi . 
del departamento de Frarchc*. 
Morazán, ai público en genera* 
hace saber: que en la audienc.a 
que se celebrará e) día martes vei . 
tidós de may ■> príxim^, a las nuevf 
1e la mañana y en e! local que 
ocupa este Jnzgalo, se rematará 
en páb lea subasta e¡ siguiente In
mueble que s» descriDe así: “ CJi 
solar situ\"o en el Barrio Abajo d- 
esta ciudad, de veintiséis varis d 
^r-rte a Sur por treirta va-as i 
Orlente a Poniente, más o menos, 
comprerníd > dentro délos siguien
tes )ím;tej: Al Norte, meiiam- 
ca.le, o asa de Guidalupe Valí« a 
Sjr, casa y soiar de Jesús Varea 
a: E sf, ci as y so ares de ói  
I»aróu y Antonio Fiores, v ai Q¿«. 
te, -a.:e cíe por medio, ca,as d, 
IIi i  i . Paciiüa ) V’ ictcr Barríf nv f; 
en e oual se ei cu ntran ii.sonta ’ 
ias siguientes mejoras: una casa di 
parrd.» de a iobe, pie ira, ladrillo j 
a3ain¡a( cubierta con tejis, pisfb 
le ladrillo ue cemento, cen insta
laciones de agua potable y luz eé:-
trica, consta de una pieza de esqui
na, ura pieza hacia la ca:le Mo'e 
los y hacia la Avenida de des pi,- 
zas. un ?a*uán y un garat-e, y en 9 . 
't?rior tns apartamientos. un< 

que consta ae ao8; Piezas y sus ser- 
viebs rte inoloros y baño; otro de 
ui a pieza grande y una pequeila, 
cerned!.r y servicios y otro de una
pieza tjue sirve de sala, y sobre ésta 

o j  cuartos d e  madera. Se enciier.» 
tra inscrito el dominio a favor de 
Melchor fladdad y hermmos y ba
jo los números 279, fjlioa 361 de 
Temo 1 1 9  y número 179, folios 22fe 
y 2̂9 del Tomo 138 del Registro <if 
a Propiedad Inmueb’e y Mercan 

til de este departamento”. Duii 
Inmueble se rematará para hacei

féctl^a canti lad ie <*mr'ra« que 
loa sefi J uan Mei* h^' 11% dad y 
RiTrtn Hal-ial y h-rmano«. s^O 
“n d- i>- r e a seil r Juaquí i Apul- 
lar F .rdevi a. Dich . umneble 
fué va'rraif fie c^rnúo acuerdo por
l*s r» t ’* ®n % canti •* 1 d® ............
L i ]rt (y»íi ( Mintfi 1 ? Titl eroi ras), 
y se alviert« qiie p r̂ trata-se de 
primera licitici in n : e drrltlráo 
pesturas no uhran »9 de«
r~rc‘*r?n partea d; av.iúo — Tevu- 
cg*lpa f) (J. 24 1p »bru i-e lf«¿.

Roi-andj GAKCÍA Pfp.LA,
S lo.

Dii 26 A. al 19 M. - 2.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COT7Z ACION 0  j^ J A L D E  MONEDAS EXTRAJER AS  

PARA EL TERRITORIO DE Lá REPUBLICA

COTIZA™ - >LIN D E  OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW TOBE

BILLETES QIBOH MON. METALICA
C«mpr» Vemt* C*apn  Teiu Cempr» Veata

“ ‘ " n s a j v a d o -  ^  202 200 , 0 J  196 
rtre® ° ,............... 0.792 0.808 0.80 Ö 808 0 784 0 816
Queteü ............. I-»« 2.02 2.00 2.02 ¡  9« I f i

Löh pira»
Libra Esterlina - .........................  «gn .
? « » « >  M g » ...................... 3.“  f “
Franeo Francée ..... ......................  ....  0 2041 n'2nß<i
Franco S u l x o  ....................................... ..... ....  0 2310 n S ?n
Ä S S  AJemán........................................ 02519 o :S S
Ä  w - : : : = :  « s g  « g j

Lira ................................ - ...........................  0 001618 o 003236
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2« de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general J  
para los efectos de ley, hace sa- 
ber: que en la audiencia del día 
viernes primero de junio del año 
en curso, a las nueve de la ma* 
nana, y  en el local de este De» 
pacho se rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes:

a) Un carro de aserradero, con 
su correspondiente línea en regu
lar estado; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase
rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer. ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b) Una manzana de terreno que 
Uene los límites siguientes; al Nor
te posesión de doña María Cas- 
tillo ; al Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste po» 
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c) Dos manzanas de terreno 
acotadas de alambre espigado y 
cultivadas en parte de árboles fru
tales y algunos arbustos de café, 
limitadas: al Norte, Río del Hom- 
bre; al Sur, con terrenos de Ama- 
raleca, camino real de por medio: 
al Lste, terrenos de Francisco Juá
rez; y al Oste, terrenos de here
deros de don Sabas Durón.

d) Un terreno como de cuatro 
manzanas de extensión, poco más 
o menos, con cultivos de mangos, 
apiacates y cafetos, que limita: 
al Norte, Río del Hombre; al Sur, 
terreno baldío, camino de por 
medio; al Este, terreno que fué de 
don Miguel Durón, ahora de don 
Juan E. Abudoj, y propiedad de 
dona María de Castillo Barahona, 
camino de por medio, y al Oeste, 
posesiones que fueron de María 
1i. banchez y Evangelista Durón, 
ahora del mismo señor Abudoj.

e) Ln terreno de dos manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con terrenos que 
fueron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy del señor 
Juan E. Abudoj; y al Sur, campo 
libre, mediando un camino real; y,

O l n  terreno llamado "San 
Jorge” , de cuatro manzanas de ex
tensión. más o menos, cercado de 
alambre y limitado: al Norte, con 

.el Río del Hombre y propiedad 
del mencionado señor Abudoj: al 
Sur. barranco natural v tt-rreno 

, de la aldea de T.lmara: al E-te* 
el mí>nii< Río del Hombre v pro
piedad del señor Abudoj. y al 
Oeste, terreno común de lo« he

rederos de Sabas Durón. Que ade- 
• más de las ya mencionadas se en-
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cuentran construidas dentro de los 
terrenos descritos: una tejera, una

de madera con dos pisos y 
yin» piscina. Que todos los bienes 
a q u í  relacionados pertenecen al 
sefior Juan E. Abudoj, estando ins- 
crito su dominio bajo el número 
296, folios 432 al 436 del Tomo 
130 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento; habiéndose 
valorado los bienes antes relacio
nados en once mil lempiras. Se 
rematarán para con su producto, 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que su propietario es en de
berle al señor Emilio J. Jaar, más 
los intereses y  costas del juicio. 
Se hace la advertencia que por 
tratarse de primera licitación, no 
te  admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
Avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 2 
de mayo de 1962.

E p a m in o n d a s  Q ü e s a d a  R . ,  
Srlo.

Del 4  al 26 M. 62.

E l  i n f r a s c r i t o .  S e c r e t a r i o  d e l  J u z 
g a d o  d e  L e t r a s  S e g u n d o  d e  l o  C i v i l ,  
d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F r a n c i s c o  M o -  
r a z á n ,  a l  p ú b l i c o  e n  g e n e r a l  y  p a r a  
l o s  e f e c t o s  d e  l e y ,  h a c e  s a b e r :  q u e  

e n  l a  a u d i e n c i a  d e l  d í a  l u n e s  c u a  
t r o  d e  j u n i o  d e l  a ñ o  e n ' c o r s o ,  a  
l a s  n u e v e  d e  l a  m s f i a n s ,  y  e n  e l  
l o c a l  q u e  o c u p a  e s t e  J u z g a d o ,  s e  

r e m a t a r á  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  e l  s i 
g u i e n t e  i n m u e b l f :  “ U n  s o l a r  n ú 

m e r o  9 0  d e  l a  t e r c e r a  l o t l f i c a d ó n  
L< z a n o ,  s i t a  e n  l a  c i u d a d  d e  O o m a -  

y s g ü e l a ,  d e  c u a t r o c i e n t a s  d o c e  v a 
r a s  c u a d r a d a s  c i n c u e n t a  y  s e i s  e e n -  
t é s i m a s  d e  v a r a ,  q u e  l i m i t a  y  m i d e :  
a l  N o r t e ,  d i e c i n u e v e  m e t r o s  c i n c o  
o e n t í m e t r o s ,  c o n  c a l l e  1 7 ;  a l  S u r ,  
d i e c i n u e v e  m e t r o s  c i n c o  c e n t í m e 
t r o s ,  c o n  l a  q u e b r a d a  d e  C o m a -  
g u r a ;  a i  E s t e ,  v e i n t i ú n  m e t r o s  
c i n c u e n t a  c e n t í m e t r o s ,  c o n  l o t e  
n ú m e r o  8 6 ,  y  a l  O e s t e ,  o c h o  m e t r o s  
s e t e n t a  c e n t í m e t r o s ,  c o o  l a  n o v e n a  
¿ v e n i d a .  E n  e l  m e n c i o n a d o  s o l a r  
h a y  e d i f i c a d a s  c u a t r o  p i e z a s  d e  c a s a ,  

d o i  d e  b a h a r e q u e  y  d o s  d e  t a b l a ,  
c u b i e r t a s  d e  t e j a s ,  s i n  l a d r i l l o .  E s 
t á  i n s c r i t o  e l  d o m i n i o  d e l  i n m u e b l e  
r e l a c i o n a d o ,  o o n  e l  n ú m e r o  8 7 ,  f o l i o s  
1 9 4  a l  1 9 6 , d e l  T o m o  1 5 2 , d e l  R e g i s 
t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  d e  e s t e  d e p a r 
t a m e n t o ,  a  f a v o r  d e l  s e f i o r  A l e j a n 

d r o  U b a l d o  H e d  o o a n  D é r a s  o A l e x  
H e d m a n  D é r a s .  I n m u e b l e  v a l o r a d o  
e n  l a  s u m a  d e  D i e z  M i l  L e m p i r a s .  
L a  p r o p i e d a d  a n t e s  d e s c r i t a  s e r á  

r e m a t a d a  p a r a  e o n  a u  p r o d u c t o  h a -  
c a r  e f e c t i v a  l a  c a n t i d a d  d e  d i n e r o  
q u e  e a  e n  a d e u d a r l e  e l  e x p r e s a d o  
s e f i o r  A l e j a n d r o  U b a l d o  H e d m a n  
D é r a s  o  A l e x  H e d m a n  D é r a s ,  a  d o n  

E m i l i o  J .  J a a r ,  m á s  lo a  i n t e r e s e s  y  
c o s t a s  d e l  j u i c i o .  S e  h a c e  l a  a d v e r 
t e n c i a  d e  q u e ,  p o r  t r a t a r a «  d e  p r i 
m e r a  l i c i t a c i ó n ,  n o  s e  a d m i t i r á n  
p c s t u r a i  q u e  n o  c u b r a n  l a s  d o s  
t e r c e r a s  p a r t e s  d e l  a v a l ú o  d e l  p r e 

c i t a d o  i n m u e b l e ,  a  do s e r  q u e  l o s  
i n t e r e s a d o s  c o n v e n g a n  e n  m o d i f i c a r  
e s t o s  r e q u i s i t o s — T e g u c i g a l p a ,  D .  
C . ,  2  d e  m a y o  d e  196 2 .

Epaminondas Quksada R m 
S r i o .

D e l  8  a l  3 0  U .  6 2 .

T R A N S F O R M A C IO N  D E  S O C IE D A D  Y  
B A L A N C E  G E N E R A L

Al público en general, para los efectos correspondientes y en 
cumplimiento del artículo 347 del Código de Comercio, hace saber: 
Que con fecha cinco de abril del año en curso, la Asamblea Ge
neral de socios de la Compañía, tomó acuerdo de transformación 
de la sociedad CONSTRUCTORA CRUTA, S. de R. L., en socie
dad anónima, que girará bajo la denominación social, INGENIE
ROS CONTRATISTAS CENTROAMERICANOS, S .A . (ICCA5A), 
acta número seis, debidamente protocolizada e inscrita con el N° 95, 
folios del 323 al 326 del Tomo 29 del Registro Mercantil de este 
departamento. .

Asimismo hace del conocimiento público el último balance 
general de la empresa transformada, al 30 de junio de 1961, cer
tificado por el Contador Público Germán Gustavo Duarte A., que 
se describe asi:

CONSTRUCTORA CRUTA, S. de R. L.

Tegucigalpa, D. C.

Balance General al 30 de junio de 1961.

A C T I V O

Disponible:

Bancos ...................................... L 10,328.80
Circulante: • *

Cuentas por Cobrar ............... 17,679.98
F ijo :

Maquinaria y E q u ip o .................  L 335,038.46
Inversiones ....................................  31,250.00
Instalaciones .................................  456.00
Mobiliario .....................................  482.75 '
Depósitos en Garantía..................  80.00 367,307.21

E l  i n f r a s c r i t o ,  A d m i n i s t r a d o r  d e  
A d u a n a  y  R e n t a s  d e  T e l a ,  d e p a r t a -  
m e n t ó  d e  A t l á n t l d a ,  a l  p ú b l i c o ,  
h a c e  s a b e r :  q u e  d e  c o n f o r m i d a d  
f o n  l o s  a r t i c u l a s  1 0 , n  y  1 2  d e l  C ó  

d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o s  A g r a r l a e ,  
s e  r e m a t a r á  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a ,  u n  
l o t e  d e  t e r r e n o  n a c i o n a l ,  s i t u a d o  
« o  *1  l u g a r  d e  t o n t e a d o  “ E l  C a f e -

Diferido:

Gastos por Amortizar 

Total Activo . . . .
3.777.18 

L 399.093.23

P A S I V O
Circulante:

Préstamos.......................................  L
Cuentas por P a g a r ......................
Documentos por P a g a r ...............

8,000.00
9,984.53

27,972.37
Diferido:

Planillas por P agar.............

RESERVAS Y CAPITAL

Rva. Dep. Maquinaria y Equipo.
Rva. Dep. Instalaciones.............
Rva. Dep. Mobiliario...................
Fondo de Reserva Legal ...........

CAPITAL SO C IA L .........

L 45,956.90

2,550.93

L 185,359.61
74.83

150.96
1,000.00 186,585.40

164.000.00 

L 399.093.23

Además se hace saber: que a esta fecha, todos los acreedores 
e la empresa, han manifestado su consentimiento para el cambio 

de la forma social, según consta en los archivos de la compañía y
R n « rA\nf2AtT Í2 ^ 1 i>̂ ÍVO se transfiere a h  sociedad INGENIE
ROS CONTRATISTAS CENTRO AMERICANOS, S. A.

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 1962.

12 M. 62.

Federico Mejía Rodezno, 
Gerente.

La Proveeduría General de la RenúhaT 
A V I S A  ^

A l Com ercio y públieo en general que ti™ * .  
ción Públic», lo siguiente: e e ° üef e ,

1 .— Productos farm acéuticos
2 .— Papel periódico

3 . -  Postes de madera. R ut*: Trayecto de San I
Francisco Morazán

4 . -  U o lote de llantas de varios tamaños
5 . —A rtículos y materiales de Imprenta

Para los form ularios y  especificaciones diríjan» *  
rectam ente a la Proveeduría General de la p rptSbHu7

Jacobo  Zavala , 
Proveedor General de la Repífefr»

Del 7 al 23 M. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  A d u a n a  y R e n 
t a s ,  e l  d í a  v i e r n e s  d i e c i o c h o  d e  
m a y o  d e l  p r e s a n t e  a f l o ,  a  l a s  d i e z  
d e  l a  m a t t a n a  e n  p u n t o  y  t e n d r á  

p o r  b a s e  l a  c a n t i d a d  a r r i b a  i n d i c a 
d a . — T e l a ,  t r e s  d e  m a y o  d e  m i l  n o 
v e c i e n t o s  a s s e n t a  y  d o s .

Julio  F lobes Girón , 
A d m o r .  d e  A d u a n a  y  R e n t a s  

D e l  9  a l  14 M. 62.

t e r r e n o  n a d o n a l ,  o o u p a d o  »  
g o e l  A n g e l  A g u i l e r a .  B i l í  
M  l l e v a r á  s  c i b o  e n  e s t a  A á Z ?  
t r a c l ó n  d e  A d a a n a y  B e a ta s , d *

viernes dieciocho d > m a toL w
s e n t e  a f f o ,  a  l a s  o n c e  d e  la  ■ » « - .  
e n  p u n t o  y  t e n d r á  p o r  b e s e h a Z  

t i d a d  a r r i b a  I n d i c a d a - T a l a . ï  
d e  m a y o  d e  m i l  n o v e d e o t a l Z  
t a  y  d o s .

I
Julio Flobbb Onte, 

A d m o r .  d s  A d u a n a  y

D e l  9 a l  1 4  M .  6 1

t a l ” , d e  e s t a  j u r l s d l o o i ó n  m u n i c i 
p a l .  E l  t e r r e n o  e n  r e f e r e n c i a ,  
c o n s t a  d e  c u a r e n t a  y  c u a t r o  h e e t á  
r e a s ,  t r e s  á r e a s  y  s e i s  c e n t l á r e a s ,  e l  
q u e  p o r  e s t a r  a  m á s  d e  v e l ó t e  k l l ó .  
m e t r o s  d e l  f e r r o e s r r i l  d e  la T e l a  
R a l l r o a d  C o m p a n y ,  s e  c l a s i f i c a  c o m o  
t e r r e n o  d e  s e g u n d a  c l a s e ,  d e  c o n 

f o r m i d a d  c o n  e l  c a p í t u l o  I I ,  A r 
t i c u l o  5 ?  e  i n c i s o  1 9  d e  l a  L e y  A g r á  
r i a  v i g e n t e ,  siendo e l  v a l o r  b s s e  del 
R e m a t e  l a  » u n í a  d e  L  660.46 (seis 
c i e n t o s  sesenta l e m p i r a s ,  o o n  o u a -  
r e n t a  y  t e l a  c e n t a v o s )  m á s  e l  Im
p u e s t o  d e  t i t u l a c i ó n  e o n f o r m e  la  
L e y  A g r a r i a  v i g e n t e .  El t e r r e n o

e n  r e f e r e n c i a  c u y a  v e n t a  s e  p r o 

y e c t a  p r e v i o  d i c t a m e n  f a v o r a b l e  d e  

l a  S e c r e t a r í a  d e  R e c u r s o )  N a t u r a -  
l e e ,  8 3  e n c u e n t r a  a c t u a l m e n t e  o c u 
p a d o  p o r  e l  d e n u n c i a n t e ,  y  s u a  

l í m i t e s  s o n  l o e  s i g u i e n t e s :  a l  N o r t e ,  
p o r  e l  t e r r e n o  n a c i o n a l  o c u p a d o  p o r  

C l e m e n t l n a  G u e r r a ;  a l  S u r ,  t e r r e n o  
n a c i o n a l  o c u p a d o  p o r  H e r m e n e g i l d o  
C h á v e z  y  J u a n  C h i v e z ;  al E s t e ,  
t e r r e n o  nicio rta l o c u p a d o  p o r  L i o o  
E s p i n a l  y  A n g e l  G * r c i » ;  a l O e s t e .  
terreLO  n a c i o n a l  o c u p a d o  p o r  J u a n  

C h á v e z  y  A f o r t ú n a l o  A l v a r a d o .  E  

r e m a t e  s e  l l e v a r á  a  c a b o  e n  e a i a

E l  i n f r a s c r i t o ,  A d m i n i s t r a d o r  d e  

A d u a n a  y  R e n t a s  d e  T e l a ,  d e p a r 

t a m e n t o  d e  A t l á n t l d a ,  a l  p ú b l i c o ,  

h a c e  s a b e r :  q u e  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  
l o s  A r t i c u l e s  1 0 , 11 y  1 2 d e l  C ó d i g o  
d e  P r o c e d i m i e D t c s  A g r a r i o s ,  s e  r e 
m a t a r á  e n  p ú b l i c a  t u b a s t a ,  u n  l o t e  
d e  t e r r e n o  n a c i o n a l ,  s i t u a d o  e n  e l  
t u g a r  d e n o m i n a d o  “ L a  C o n f l u e n 
c i a ” ,  d a  e s t a  j u r l s d i o e i ó n  m u n i c i 
p a l .  E i  t e r r e n o  e n  r e f e r e o c i a ,  c o n s 
t a  d e  t r e i n t a  y  s i e t e  h e c t á r e a s ,  
l e t e n l a  y  d o s  á r e a s  y  c i n c u e n t a  y  
c u a t r o  c e n t l á r e a s ,  e l  q u e  p o r  e s t a r  

a  m á s  d e  v e i n t e  k i l ó m e t r o s  d e i  
f e r r o c a r r i l  d e  l a  T e l a  f i a i l r o a d  C o m 

p a n y ,  s e  o l a s  f i c a  c o m o  t e r r e n o  d e  
s e g u n d a  d a s e ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o a  
e l  C a p í t u l o  1 1 ,  A r t í o u l o  6 9  e  I n c i s o  
1 9  d e  l a  L e y  A g r a r i a  v i g e n t e ,  s i e n 
d o  e l  v a l o r  t a s e  d e l  r e m a t e ,  l a  s u m a  
d e  L  5 6 5 .8 8  ( q u i n i e n t o s  s e s e n t a  y 
c i n c o  l e m p i r a s ,  e o n  o c h e n t a  y  o c h o  

c e n t a v . 8 ) ,  m á s  e l  i m p u e s t o  d e  t i t u 
l a c i ó n  c o n f o r m e  l a  L e y  A g r a r i a  
v i g e n t e .  E l  t e r r e o o  e n  r e f e r e n c i a ,  

c u y a  v e n t a  s e  p r o y e c t a ,  p r e v i o  d io *  
t a m e n  f a v o r a b l e  d e  l a  S e c r e t a r i a  

d e  R e c o m s  N a t u r a l e s ,  s e  e n c u e n 
t r a  a c t u a i a . e L t e  o c u p a d o  p o r  e l  
d e n u n c i a n t e ,  y sus límites s o n  l o s  
s i g u i e n t e s :  a i  N o r t e ,  terreao n a c i o 
n a l ,  c c u p a d o  p o r  P u r i f i c a c i ó n  B a 
r r i l  na y <\ f o r t ú n a l o  A l v a r a d o ;  a  
s u r ,  teneno n a c i o n a l ,  o c u p a d o  p o r  
Santugu üc>es y  Angel G a r c í a ;  a l  
E s t e ,  l e r r e u o  n a c i o n a l ,  o c u p a d o  p o r  

H e r m e n e g i l d o  C h á v e r ,  y  a l  O e s t e ,

Herencias

E l  I n f r a s c r i t o ,  S e o  r e t a r *  6a¡ J »  
g a d o  d e  L e t r a s  d e  le  le M fc  |  
T a s c a r á n ,  d e p a r t a m e n t o  d a f t f t  
r a í s o ,  h a c e  c o n s t a r :  q u e  p e r a U »  

e i a  d e  f e c h a  v e i n t i t r é s  da  f la to  
d e l  a f l o  e n  c u r s o ,  e l  s i  S e r  BaÉrt 
C a m i l o  t f e n d o e s ,  f a s  d c e la fs ftk fc  
r e d e r o  a b  J n t a s t a t o  y s s  1*  e m i f l i  

l a  p o s e a l ó a  e f e c t i v a  d a  ta .h eM flfc  
d e  a u  m a d r e  l e g í t i m a ,  M s r i s M t  
f i s R a u d a l e s - v i a d a  d e  M i s i l  
Y u s c a r á n ,  9  d e  m a y e  d e  1M L

F .  B -  « A i f t a f t  
a r t o

1 2  M .  6 2 .

El infrasorito, SserstartoMM 
gado de Letras de la Ssesiée J *
eia! de Tutearán, deperiscali* 
El Paraíso, hwe constar: f f *  
sentencia de veiotltré* de 
afio en curso, el Perito 
don Ramón Ernesto Bisas», W *  
olarado heredero ab iatsai^sy* 
le concedió la poaeaMa e fe «*  
la herenoia,»or saaefttisf * ^  
fia María Joeefa Babele»
llendozi.—luscaráa,
1 9 6 2 . „

F B. Mas«®*
Srtfc

A M O *

Los originad 
envíen pw® pubB^  ̂
en L A  GACETA» * *

estar escritos 
frente y, s* 
re, a máquina

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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